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5. EVALUACIÓN 

En nuestro centro, nos guiamos en la normativa vigente para el tratamiento de la evaluación 

del alumnado: Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.  

De este contexto normativo, se deriva lo siguiente: 

Evaluación y promoción 

Sección 1.ª La evaluación en Educación Primaria 

Artículo 9. Carácter y referentes de la evaluación. 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas 
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 
cada área de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados 
de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las 
mismas. 

4. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, adoptar las 
medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le 
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que 
su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 
Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la 
información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la 
mejora de su educación. 
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7. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el Proyecto educativo del 
centro. 

8. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación 
del alumnado y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, en el desarrollo 
del proceso de evaluación. 

9. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los 
cuales se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción, que se 
ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación 
de los aprendizajes de cada área. 

Artículo 10. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada área. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 
objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 
las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y 
de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 
de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la 
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se 
fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación 
del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 
desarrollo. 

6. Los criterios de promoción, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al 
grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial al finalizar cada 
ciclo, así como a la superación de las competencias específicas de las diferentes áreas. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 
programaciones didácticas. 

Sección 2.ª Desarrollo de los procesos de evaluación 

Artículo 11. Evaluación inicial. 
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1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 
competencias específicas de las áreas que servirán de punto de partida para la toma de 
decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras 
herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en 
una prueba objetiva. 

2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 
alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el 
equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer 
aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará 
una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al 
nivel de desarrollo de las competencias específicas de las áreas de la etapa que en cada caso 
corresponda. 

4. Antes del día 15 octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 
analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador 
y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las 
programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al 
grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 

5. El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará la 
propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales para el alumnado que las precise. 

Artículo 12. Evaluación continua. 

1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 
aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del 
proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, si se considera necesario. 

2. Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo 
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que 
designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso 
educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas 
a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas 
sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar. 

3. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto 
de partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, según 
proceda. 

4. En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo con lo 
recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta 
información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el 
progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones 
para su mejora. 
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5. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán en 
los términos cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas y Suficiente (SU), 
Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. 

6. Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter 
informativo y contendrá tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los 
términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. 
Sobresaliente (SB): 9 o 10. 

7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones 
en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas. 

Artículo 13. Evaluación a la finalización de cada curso. 

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las diferentes 
áreas por parte del equipo docente en una única sesión de evaluación ordinaria. 

2. Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo 
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que 
designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En 
esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la 
mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de 
que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 
integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá 
recabar el asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro. Esta sesión tendrá 
lugar una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice el mes de junio. 

3. En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada área 
decidirá la calificación de la misma. Esta calificación ha de ser establecida tomando como 
referencia la superación de las competencias específicas del área. Para ello, se tendrán como 
referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de 
consecución de las competencias específicas. 

4. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 26.3 del Real Decreto 157/2022, de 1 de 
marzo, en el caso de los ámbitos que integren distintas áreas, el resultado de la evaluación se 
expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan 
establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes áreas al alumnado y 
a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. 

5. En la sesión de evaluación ordinaria, se acordará la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo con lo 
recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta 
información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el 
progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones 
para su mejora. 

6. Como resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, madres o 
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con carácter 
informativo en los términos establecidos en el artículo 12.6. 
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7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones 
en la que se harán constar además de las calificaciones, expresadas en los términos 
establecidos en el artículo 12.5, las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas 
de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna. 

8. Los resultados de las áreas no superadas de cursos anteriores se consignarán, igualmente, 
en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumnado. 

9. Al finalizar la etapa, a juicio del equipo docente, cuando un alumno o alumna demuestre 
que ha alcanzado un desarrollo académico excelente, se le otorgará Mención Honorífica por 
área. Esta circunstancia deberá quedar reflejada en el Informe final de etapa, así como en el 
Expediente y en el Historial académico del alumnado. Los centros docentes establecerán en su 
Proyecto educativo el procedimiento de concesión de la Mención Honorífica. 

Artículo 14. Evaluación de diagnóstico. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, en 
el cuarto curso de Educación Primaria todos los centros realizarán una Evaluación de 
diagnóstico de las competencias adquiridas por el alumnado. Esta evaluación no tendrá 
efectos académicos y tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los centros, 
para el profesorado, para el alumnado y sus familias o personas que ejerzan su tutela legal y 
para el conjunto de la comunidad educativa. 

2. El Claustro de profesorado realizará un análisis tanto del proceso llevado a cabo como del 
nivel competencial del alumnado. Dicho análisis será elevado al Consejo escolar para su 
conocimiento. 

Sección 3.ª Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

Artículo 15. Principios y medidas para la evaluación del alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo. 

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 
enseñanzas correspondientes a Educación Primaria se regirá por el principio de normalización 
e inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la 
permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales contempladas en esta Orden y en el 
resto de la normativa que resulte de aplicación. 

2. En función de lo establecido en el artículo 18 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, se 
establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 
condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en su correspondiente 
Informe de evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas se destaca la adaptación del 
formato de las pruebas de evaluación y la ampliación del tiempo para la ejecución de las 
mismas o la utilización de diferentes procedimientos de evaluación que tengan en cuenta la 
variedad de formas de registrar las competencias adquiridas. Estas adaptaciones en ningún 
caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

3. La decisión sobre la evaluación y la promoción del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el equipo de 
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orientación educativa y teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se 
refiere la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros 
docentes. Asimismo, se atenderá a lo recogido en el artículo 13.2. 

4. La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en algún área se 
realizará tomando como referente los elementos curriculares establecidos en dichas 
adaptaciones definidas en el artículo 36. En estos casos, en los documentos oficiales de 
evaluación se especificará que la calificación en las áreas adaptadas hace referencia a los 
criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que 
esté escolarizado el alumnado. 

5. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al Sistema Educativo y que, por 
presentar graves carencias en la comunicación lingüística en lengua española, reciba una 
atención específica en este ámbito, se tendrá en cuenta los informes que, a tales efectos, 
elabore el profesorado responsable de dicha atención. 

6. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le correspondería por 
edad, al que se refiere el artículo 17.3 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, se podrá 
incorporar al grupo correspondiente a su edad, cuando a juicio de la persona que ejerza la 
tutoría, con el acuerdo del equipo docente y asesorado por el equipo de orientación educativa, 
haya superado el desfase curricular que presentaba. En caso de desacuerdo del equipo 
docente, la decisión se tomará por mayoría simple de votos. 

Sección 4.ª Promoción del alumnado 

Artículo 16. Promoción del alumnado. 

1. Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada 
uno de los ciclos de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo 
docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción 
del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio de la 
persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En 
caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos 
tercios de los integrantes del equipo docente. Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta 
los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores 
operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el Proyecto educativo del 
centro. Para ello se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales 
se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

2. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes, se tendrán en consideración 
los siguientes criterios de manera conjunta: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo. 

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo 
del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las áreas no 
superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera 
necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del centro. El equipo docente revisará 
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periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al 
menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el curso. 

4. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa 
de refuerzo del aprendizaje que versará sobre las competencias específicas de las áreas no 
desarrolladas el curso anterior. 

5. Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares 
necesarios para que puedan ser evaluables. 

6. La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, 
preferentemente, por la persona que ejerza la tutoría del curso al que pertenezca el 
alumnado. 

7. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de 
carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades de aprendizaje del 
alumnado. 

8. Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y 
procedimientos de evaluación y promoción a los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo la 
forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado 
puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

9. Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización 
del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la 
normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración de la misma, cuando se prevea 
que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

Sección 5.ª Documentos oficiales e informes de evaluación 

Artículo 17. Documentos oficiales de evaluación. 

1. Los documentos oficiales de evaluación son: las actas de evaluación, el expediente 
académico, el historial académico, el Informe final de etapa y, en su caso, el informe personal 
por traslado, de conformidad con el artículo 14 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 

2. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran 
documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio nacional. 

3. En los documentos oficiales de evaluación y en lo referente a la obtención, tratamiento, 
seguridad y confidencialidad de los datos personales del alumnado y a la cesión de los mismos 
de unos centros docentes a otros se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
de protección de datos de carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición 
adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

4. La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación corresponde a la secretaría 
del centro docente. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por la persona que 
ejerza la dirección del centro y en ellos se consignarán las firmas de las personas que 
correspondan en cada caso, junto a las que constará el nombre y los apellidos de la persona 
firmante, así como el cargo o atribución docente, todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto 
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sobre gestión documental en el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía. Estos documentos oficiales serán supervisados por la Inspección educativa. 

Artículo 18. Actas de evaluación. 

1. Las actas de evaluación, reguladas en el artículo 26 del Real Decreto 157/2022, de 1 de 
marzo, se ajustarán a los modelos que se incluyen como Anexo VI.a, se extenderán para cada 
uno de los cursos y se cerrarán al término del período lectivo ordinario. 

2. Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal del alumnado que compone cada 
grupo junto con los resultados de la evaluación de las áreas o ámbitos del curso y las 
decisiones adoptadas sobre promoción y permanencia. 

3. Los resultados de la evaluación de cada área se expresarán como Insuficiente (IN), para las 
calificaciones negativas y Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las 
calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 26 del Real Decreto 157/2022, de 1 
de marzo. 

4. En el caso de los ámbitos que integren distintas áreas el resultado de la evaluación se 
expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan 
establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes áreas al alumnado y 
a sus padres, madres, o personas que ejerzan su tutela legal. 

5. Cuando el alumnado recupere un área no superada de los cursos anteriores, la calificación 
obtenida se hará constar en el acta de evaluación del curso en el que supere dicha área. 

6. Las actas de evaluación serán firmadas por la persona que ejerza la tutoría del grupo, con el 
visto bueno de la persona que ejerza la dirección, y serán archivadas y custodiadas en la 
secretaría del centro. 

Artículo 19. Expediente académico. 

1. El expediente académico, regulado en el artículo 27 del Real Decreto 157/2022, de 1 de 
marzo, se ajustará al modelo que se incluye como Anexo VI.b y es el documento oficial que 
refleja la información relativa al proceso de evaluación y promoción. 

2. El expediente académico incluirá los datos de identificación del centro docente y del alumno 
o alumna, los resultados de la evaluación de las áreas, las decisiones adoptadas sobre 
promoción, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que se 
hayan aplicado y las fechas en que se hayan producido los diferentes hitos. 

3. En el caso de que existan áreas que hayan sido cursadas de forma integrada en un ámbito, 
en el expediente figurará, junto con la denominación de dicho ámbito, la indicación expresa de 
las áreas integradas en el mismo. 

Artículo 20. Historial académico. 

1. El historial académico del alumnado, regulado en el artículo 28 del Real Decreto 157/2022, 
de 1 de marzo, se ajustará al modelo que se incluye como Anexo VI.c, y tendrá valor 
acreditativo de los estudios realizados. Como mínimo recogerá los datos identificativos del 
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alumno o alumna, las áreas cursadas en cada uno de los años de escolarización, las medidas de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas, los resultados de la 
evaluación, las decisiones sobre promoción y permanencia, la información relativa a los 
cambios de centro y las fechas en que se han producido los diferentes hitos. 

2. Con objeto de garantizar la movilidad del alumnado, cuando varias áreas hayan sido 
cursadas integradas en un ámbito, se hará constar en el historial la calificación obtenida en 
cada una de ellas. Esta calificación será la misma que figure en el expediente para el ámbito 
correspondiente. 

3. Al finalizar la etapa, el historial académico se entregará a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela legal del alumno o alumna y, en cualquier caso, al terminar su escolarización 
en la enseñanza en régimen ordinario. Esta circunstancia se hará constar en el expediente 
académico. 

4. Asimismo, se enviará una copia del historial académico y del Informe final de etapa al 
Instituto de educación secundaria en el que vaya a proseguir sus estudios el alumno o alumna, 
previa petición de dicho centro. 

Artículo 21. Informe final de etapa. 

Los centros docentes emitirán un informe final de etapa, cumplimentado por la persona que 
ejerza la tutoría de cada grupo, según lo establecido en el artículo 15.5 del Real Decreto 
157/2022, de 1 de marzo, y el artículo 12.4 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, que se 
ajustará al modelo que se incluye como Anexo VI.d e incluirá los datos de identificación del 
centro docente y del alumnado, las calificaciones obtenidas en cada una de las áreas a lo largo 
de la etapa, así como el grado de desarrollo de las competencias tomando como referente el 
Perfil competencial al finalizar el tercer ciclo, la aplicación y la valoración de las medidas de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales que se estimen necesarias para cada 
área, así como la información relevante para la transición a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. 

Artículo 22. Informe personal por traslado. 

1. El informe personal por traslado, regulado en el artículo 29 del Real Decreto 157/2022, de 1 
de marzo, se ajustará al modelo que se incluye como Anexo VI.e y es el documento oficial que 
recogerá la información que resulte necesaria para garantizar la continuidad del proceso de 
aprendizaje del alumnado cuando se traslade a otro centro docente sin haber finalizado la 
etapa. 

2. Será cumplimentado por la persona que ejerza la tutoría del alumnado en el centro de 
origen a partir de la información facilitada por el equipo docente. 

3. En el caso de que el alumnado se traslade a otro centro antes de finalizar la etapa, el centro 
de origen deberá remitir al de destino y a petición de este el informe personal por traslado, 
junto a una copia del historial académico. Una vez recibidos debidamente cumplimentados 
dichos documentos, la matriculación en el centro docente de destino adquirirá carácter 
definitivo y se procederá a abrir el correspondiente expediente académico. 

4. El informe personal por traslado contendrá los resultados de las evaluaciones que se 
hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de medidas de atención a la diversidad y a las 
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diferencias individuales y todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca 
del progreso general del alumno o alumna. 

Artículo 23. Informe final de ciclo. 

1. Teniendo en cuenta el artículo 12.3 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada 
uno de los ciclos, la persona que ejerza la tutoría emitirá un informe sobre el grado de 
adquisición de las competencias clave del alumnado, indicando en su caso las medidas de 
refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente. 

2. El informe al que se refiere este artículo sobre el grado de adquisición de las competencias 
clave por cada alumno o alumna al finalizar cada ciclo tendrá como referente el Perfil 
competencial al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa de Educación Primaria. 

3. Los datos más relevantes de estos informes se incorporarán al expediente e historial 
académico del alumno o alumna en un apartado habilitado a tal efecto. 

Sección 6.ª Procedimientos de aclaración y revisión 

Artículo 24. Procedimiento de aclaración. 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán solicitar las 
aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación continua y final del aprendizaje 
de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de promoción, de acuerdo con los cauces y el 
procedimiento que, a tales efectos, determine el centro docente en su Proyecto educativo. 
Dicho procedimiento deberá respetar los derechos y deberes del alumnado y de sus familias 
contemplados en la normativa en vigor. 

Artículo 25. Procedimiento de revisión. 

1. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán formular 
solicitud de revisión sobre la evaluación final del aprendizaje, así como sobre la decisión de 
promoción. A tales efectos, los centros docentes establecerán el procedimiento de revisión en 
su Proyecto educativo que, en todo caso, deberá respetar los derechos y deberes del 
alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor. 

2. Sin perjuicio de lo establecido por los centros docentes en sus Proyectos educativos, la 
solicitud de revisión se presentará en primera instancia ante la persona que ejerza la tutoría 
del alumnado y si persistiera el desacuerdo, se podrá presentar por escrito ante la dirección 
del centro, que deberá dar una respuesta motivada al reclamante antes de que finalice el curso 
escolar. 

 

 


